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CARTILLA RESUMEN DE LAS DIRECTRICES PARA EL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA REGION DEL ALTIPLANO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO  

 

Directrices formuladas por la Universidad Nacional de Colombia sede Medellín en 

desarrollo del Convenio Interadministrativo firmado por la Asociación de Municipios del 

Oriente Antioqueño ïMASORA- y la Universidad Nacional de Colombia entre los años 

2007 y 2008    

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

MUNICIPIOS ASOCIADOS DEL ALTIPLANO DEL  

ORIENTE ANTIOQUEÑO  
 

Director:    Rubén Antonio Zapata Muñoz 

 
 
 

 
 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 
ESCUELA DE DE PLANEACION URBANO-REGIONAL  

 

Vicerrector: Oscar Almario García 
 

Decano Facultad de Arquitectura: Juan Carlos Ochoa Botero 
Directora Escuela de Planeación Urbano-Regional: Analida Rincón Patiño 
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OBJETIVO, METODO Y ALCANC E DEL ESTUDIO  

 
La formulación de las Directrices estuvo a cargo de la Escuela de Planeación Urbano- 
Regional de la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional de Colombia sede 

Medellín. El Convenio Interadministrativo planteó que las Directrices debían consultar 
los Planes de Ordenamiento Territorial Municipal ïPOTM- de cada uno de los municipios 

de la sub-región del Altiplano del Oriente Antioqueño, así mismo, permit ir emprender 
una nueva versión de lineamientos de ordenamiento territorial de la re gión, y finalmente 
constituirse en insumo de la revisión y ajuste del componente regional de cada uno de 

los POTM de la sub-región.   
 
La formulación de las Directrices se dirigió a establecer una propuesta de Modelo 

Territorial para la Región del Altiplano; constituido por principios y estrategias que 
deben regir el ordenamiento territorial de la sub -región, que corrija los defectos del 
Modelo encontrado en los POTM. También se dirigieron a indicar como incorporara el 

Modelo propuesto dentro del Componente General y la Normas Estructurales de los 
POTM de la sub-región. 
 

La Directrices se formularon con base en información secundaria exclusivamente; como 
fueron las disposiciones contenidas en los POTM de la sub-región. En primer lugar se 
realizó un análisis de los POTM que sirvió de insumo para en segundo lugar formular las 

directrices para el ordenamiento territorial del altiplano del oriente antioqueño. En la 
formulación de las Directrices fue necesario sumar otra información secundaria de la 

sub-región, recopilada y producida por el personal del estudio, sobre los siguientes 
temas: la planificación regional, desarrollo rural en el ordenamiento territorial , 
elementos jurídico-administrativos del ordenamiento territorial , y elementos socio-

políticos del ordenamiento territorial .  
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RESULTADOS DEL ANALISIS DE LOS POTM DE LA SUBREGION  

 
EL MODELO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL REGIONAL ENCONTRADO EN LOS 
POTM DE LA REGION DEL ALTIPLANO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO. 

 
Mediante la agregación de los mapas de los POTM de todos los municipios de la sub-

región, se pudo observar la clasificación y usos del suelo, y configuración espacial del 
suelo urbano y suburbano que tendrá la sub-región, por cuenta de los POTM. En ellos se  
puede ver, que el territorio de la sub-región estaría conformado por una gran área o 

matriz de suelo calificado como rural y un suelo de protección configurado por un 
conjunto de fragmentos, que como piezas desarticuladas unas de otras están esparcidas 
en la matriz de uso agropecuario o confinadas a las áreas periféricas en la región; cuyos 

ejes viales organizados como corredores de desarrollo urbano y suburbano, más la 
conurbación de tres (3) municipios en el centro de la región, constituyen ejes 
fragmentadores de bosques, y dispersores del desarrollo urbano y suburbano de la 

región. El mapa anexo 1 en esta cartilla, es uno de tres mapas de la sub-región 
elaborados en este estudio a partir de los POTM.     
 

Esta conformación del territorio está siendo generada por las estrategias de los POTM 
en materia de zonificación, y de crecimiento y suelo sub-urbano. En primer lugar, la 
zonificación transforma la matriz del suelo en zonas de uso destinadas a la agricultura, 

ganadería, turismo servicios personales, e industria. En segundo lugar, se confina el 
crecimiento de lo urbano en mayor cantidad a la actual zona urbana y en menor 

cantidad en las zonas de expansión urbana de gran tamaño, mientras el suelo  
suburbano aumenta su participación en la ocupación antrópica del territorio y despliega 
por la sub-región a lo largo de los corredores viales intermunicipales. En tercer lugar, los 

suelo de expansión urbana y el suburbano de tres municipios quedaron continuos dando 
lugar a la ñconurbaci·n suburbanaò de los municipios de Rionegro y La Ceja, y Rionegro 
y Marinilla.       
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 MAPA ANEXO 1. Diagnóstico. Clasificación del suelo en el Altiplano del Oriente Antioqueño 


